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7. Desarrollo de la reunión: 

 

 
Siendo las 2:30 pm se inicia la reunión de la mesa indígena local de Engativá, en la que no se le logro contar con la 
participación de la Alcaldesa local por cambios repentinos y de urgencia en su agenda, el profesional de la Alcaldía 
Local extiende un saludo por parte de la alcaldesa local y comunica de su ausencia, proponiendo avanzar en la 
presentación del proyecto del festival de pueblos indígenas Inti Raymi.  

 

Los delegados de los pueblos indígenas, el Gobernador y vicegobernador del pueblo Kichwa manifiestan que es una 
falta de respeto, porque es una cita en que programo hace un mes y que es un espacio que están solicitando los 
pueblos indígenas hace un año, manifiestan que Engativá es una alcaldía en la que ha sido muy dura la articulación 
con las comunidades indígenas, aunque se reconoce acciones de avance como el gestor indígena, no se avanza en 
el dialogo con la Alcaldesa local.  

 

Manifiestan los lideres indígenas frente a la fecha del festival Inti Raimy, que es en 13 días y a la cual, la comunidad 
indígena Kichwa ya está invitada, por tanto, no se puede echar hacia atrás. Se propone avanzar en el tema del 
Festival, Alcaldía local manifiesta que ha sido aprobado y que se tienen que hacer unas observaciones para viabilizar 
su ejecución y se deben hacer los ajustes a la propuesta.  

 

El director del DILE manifiesta que no ha podido estar en otras reuniones por las múltiples ocupaciones del mes, 
invita a que se lleve a cabo el espacio y que se haga una preparación para el encuentro con la alcaldesa, invita a la 
mesa a continuar con la sesión y si hay unas decisiones claras se trasmitirán a la alcaldesa.  

 

Por parte de la secretaria técnica del IDPAC se manifiesta que no se puede llevar a cabo la sesión porque al revisar 
la agenda ésta, estaba enfocada en la presentación de la instancia de participación a la alcaldesa, razón por la cual 
se debe replantear una próxima fecha o dos fechas para que la alcaldesa pueda asistir al espacio, por tanto, se 
propone hacer una mesa técnica solo para el tema del Festival Inti Raymi.  

 

El delegado de alcaldía el señor Claudio Rodríguez manifiesta que entonces el tema del Inti Raimy se trate entre 
Alcaldía Local y los pueblos indígenas. A lo que los asistentes al espacio afirman su importancia en la participación, 
porque es importante los aportes que puedan hacer.  

 

Alcaldía local a través del profesional Claudio Rodríguez solicita respeto por la autonomía técnica, jurídica y financiera 
que tiene a su cargo y manifiesta que la Subdirección de Asuntos Étnicos no puede ingerir en los proyectos y en la 
toma de decisiones porque alcaldía local tiene una propuesta analizada, técnica y jurídicamente desde alcaldía local 
pero no puede ser analizada por otra entidad frente al Festival Inti Raymi.  
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El delegado de la Subdirección de Asuntos étnicos, Jefferson manifiesta que sí tiene injerencia en los asuntos étnicos 
de la localidad y en ese sentido si es el caso se deja en el acta que la Alcaldía local cierra las puertas para las 
instituciones para efecto de la socialización del Festival Inti Raymi.  

 

La Alcaldía local deja en el acta que se está evaluando una propuesta de la comunidad indígena técnica y 
financieramente por ende esa discusión es con las comunidades indígenas y la Subdirección de Asuntos Étnicos no 
debe estar injiriendo en los procesos de la alcaldía local. A lo cual las autoridades indígenas manifiestan que para 
ellos la Subdirección de Asuntos Étnicos es el ente regulador para el cumplimiento y defensa de derechos de las 
comunidades étnicas. Pero refuta el profesional de la alcaldía local manifestando que es un proceso autónomo.  

 

El gobernador del pueblo Kichwa solicita que para ellos está bien la participación de la Subdirección de Asuntos 
Étnicos y quiere que se queden en la reunión de la mesa técnica para el Festival Inti Raymi porque son personas que 
han venido participando de los espacios y en conformidad a la Resolución 0546 del 2019 solicita respetuosamente la 
participación de todos.  

 

El referente de la SubRed Norte manifiesta que es muy agresiva la posición de la Alcaldía local por parte del 
funcionario Claudio Rodríguez porque era un punto que estaba en la agenda con la alcaldesa local y no entiende 
porque ahora no se puede tratar en la mesa ampliada, y pregunta: si se pensaba solicitar a las entidades que se 
retiraran mientras era expuesto el punto de la agenda. Y recuerda que el interés de la asistencia de las instituciones 
a las instancias de participación es ver cómo se suma al espacio, recoger necesidades, aportar desde el enfoque 
diferencial o participar desde salud en la Festival, también manifiesta que las instituciones también tienen otros 
espacios y solicita respeto a la Alcaldía local al no socializar oportunamente la inasistencia de la alcaldesa local y 
haber aplazado el espacio en horas de la mañana.  

 

La articuladora del IDPAC manifiesta que es importante hacer un análisis de lo que implica la participación en un 
escenario como el de la mesa indígena, siendo escenarios que van más allá de los recursos, por eso estas instancias 
de participación son la forma de generar articulación institucional, coordinación con la alcaldía para no dejarla sola, 
pero no sentir como instituciones, que son excluidos del espacio.  

 
El profesional de la Alcaldía local Claudio Rodríguez manifiesta que no se hará entonces una intervención financiera 
sino técnica del Festival Inti Raimy y solicita se de un plazo perentorio para confirmar la agenda de la alcaldesa para 
dar la fecha de la reprogramación de la reunión y se dejan en el acta las fechas propuestas por la mesa indígena a 
través de la secretaria técnica para replantear la reunión con la alcaldesa local: 13 de junio 2022 o 16 de junio 2022 
/ 10:00 am o 3:00pm. Queda claro la prioridad de la reunión con la alcaldesa local y la mesa indígena.  

 

Nota: secretaria de habitad se retira del espacio y estará atento a la confirmación de la nueva fecha.  

 

 

 

Socialización del Inti Raymi 
Vicegobernador Kichwa Nelson Tuntaquimba  

Autoridad Pastos Julián Guerrero  

 
Nota: se anexa al acta la presentación y la propuesta del Inti 

 

Desde la armonización que permite la música se inicia la presentación de la propuesta que parte de las autoridades 
indígenas de las Fiestas del Sol desde el pensamiento andino, se basa en el calendario agrícola, se hace para renovar 
energías, fiesta magna espiritual y comunitaria. Principio de solidaridad. A través de un magno encuentro de 
gastronomía, música, danza se conmemora. De origen Aimara que se puede evidenciar en las piedra y otros 
hallazgos. 

 

En ecuador desde las universidades se esta buscando que este saber llegue a los estudiantes.  
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Calendario 

Domingo Lunes Martes Miercoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4
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través de un taller, a una parte 
de las comunidades indígenas 
y de la sociedad en general que 

quiera participar en el 
conocimiento sobre nuestros 

usos y costumbres, del por qué 
la importancia de esta 

celebración y la relevancia del 
saber espiritual del Inti Raymi. 14 15 16 17
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través de un taller, a 
una parte de las 

comunidades indígenas 
y de la sociedad en 

general sobre la 
importancia de nuestras 

deidades sagradas y 
ritmos ancestrales que 
se ejecutan para esta 

celebración.

19 20 21 22

23 Celebración de la 

festividad del Inti Raymi
24 25

26 27 28 29 30

Calendario Junio 2022. Fechas propuestas Celebración Inti Raymi 2022 MESA INDÍGENA ENGATIVÁ



Actividad o detalle Descripción actividad Actividades específicas Cantidad 
Población a 

beneficiar por 
actividad

Valor Unitario Valor Total 

Sabedor o Tallerista del pueblo 
Kichwa y del pueblo Pasto 

2 50  $              250.000  $        500.000 

Refrigerio 50 50  $                 15.000  $        750.000 

Sabedor o Tallerista del pueblo 
Kichwa 

1 50  $              250.000  $        250.000 

Refrigerio 50 50  $                 15.000  $        750.000 

Inti Raymi (Fiesta del sol) Festividad Sagrada de los pueblos indígenas radicados en la localidad de Engativá 

Talleres previos 
de 

fortalecimiento 
cultural y de 

apropiación del 
Inti Raymi 

Inti Raymi fiesta sagrada y 
milenaria de los pueblos 
indígenas de Abya Yala 

(continente americano): Se 
brindará un taller histórico 
desde la voz de los pueblos 

indígenas de Engativá de por 
qué la importancia y la 

celebración del Inti Raymi. 
Intercambio de saberes 

incluyendo refrigerio 

El AYA UMA, líder espiritual de 
nuestra festividad: Se realizará 
un taller de la importancia de 

este mítico personaje que 
recobra su fuerza en la 

festividad del Inti Raymi y se 
enseñará su simbología. Se 
compartirá intercambio de 

saberes y refrigerio tradicional 



Presentación musical en tarima 
de grupos representativos de la 

comunidad Kichwa y Pasto  

Cuatro grupos musicales en 
tarima, cada agrupación contará 

con máximo 8 y mínimo 6 
integrantes 

4 500  $           1.200.000  $    4.800.000 

Mute, papa y carne de cerdo 
(plato típico denominado como 

"ornado") 
500 500  $                 15.000  $    7.500.000 

Chicha 500 500  $                   1.000  $        500.000 

Ofrenda tradicional (castillo)

Frutas, panes, bebidas 
tradicionales y medicinales. Esta 
ofrenda es entregada a cabezas 
de hogar representativas de la 

comunidad 

3 10  $              150.000  $        450.000 

Insumos para ritual de inicio 
Frutas, plantas medicinales, 
tabacos, sahumerios, flores, 

bebida medicinal 
1 100  $              200.000  $        200.000 

Tarima 1 tarima 6m x 4m 1 500  $           1.800.000  $    1.800.000 
Sonido Sonido para evento al aire libre 1 500  $           3.500.000  $    3.500.000 

Planta eléctrica 1 planta eléctrica para el sonido 1 500  $           1.500.000  $    1.500.000 

Carpa para entrega de refrigerio 
1 carpa para entrega de 

refrigerio 
1 20  $              200.000  $        200.000 

Carpa Camerino 
1 carpa para camerino de 

músicos y artistas 
1 20  $              200.000  $        200.000 

Estufa 1 estufa para calentar refrigerio 1 500  $              100.000  $        100.000 

Gas 1 gas para estufa 1 500  $              100.000  $        100.000 
Sillas Sillas para 100 personas 100 200  $                   2.000  $        200.000 

 $  23.300.000 TOTAL

Celebración de 
la festividad del 
Inti Raymi 23 de 
junio de 2022

Alimento propio tradicional 
ofrecido por alcaldía local de 

Engativá  a los asistentes. 
Preparación realizada por 
mujeres del pueblo Kichwa 



INTI RAYMI EN BOGOTÁ. 



MESAINDÍGENA LOCALDEENGATIVÁ 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN LOCAL. 
Decreto 612 del 2015 . ConsejoConsultivoy de Concertaciónpara PueblosIndígenas. Articulo 8. Reglamentalos espaciosde
participaciónlocalespara los pueblosindígenasa travésde la Resolución0546 del 2019



INSTALACIÓN 
MESA INDÍGENA 
LOCAL DE 
ENGATIVÁ 

28 DE OCTUBRE 2021

Son instancias de consulta, 
concertación, diálogo, 
participación, articulación e 
incidencia entre la 
administración local y los 
pueblos indígenas que habitan 
en la localidad de Engativá 





Sesiones 
ordinarias

segundo jueves de cada mes 

1 sesión MES DE DICIEMBRE 
2021

2 sesión 10 de FEBRERO  

3 sesión 10 de MARZO

4 sesión 21 de ABRIL 

5 sesión 12 de MAYO 

6 sesión 9 de JUNIO



Sesiones extraordinarias 
Mes de junio 3 sesiones Reglamento 
indígena, socialización de instituciones, 
articulación con la casa respiro

Mes de mayo 2 sesiones socialización de 
proyectos locales de las acciones 
afirmativas acordadas, socialización 
proyectos de cultura.         

Mes de abril 2 sesiones                
socialización de proyectos locales de las 
acciones afirmativas acordadas,



Articulaciones
Humedal Santa María del Lago  



CASA DE LA MUJER RESPIRO 
HUERTAS URBANAS MESA INDÍGENA LOCAL 



Periódico Local el HORMIGUERO 
Contexto de las comunidades indígenas en la localidad 



El video se presentó en diferentes redes sociales de la Alcaldía local de Engativá como:

https://www.instagram.com/tv/CcqBwufpMhY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.youtube.com/watch?v=GeutGnKGS- M
https://www.facebook.com/watch/?v=2969118336711813&extid=NS- UNK- UNK- UNK- IOS_GK0T- GK1C&ref=sharing

Alcaldía Local de Engativá 

https://www.instagram.com/tv/CcqBwufpMhY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.youtube.com/watch?v=GeutGnKGS-M
https://www.facebook.com/watch/?v=2969118336711813&extid=NS-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&ref=sharing




REGLAMENTO DE LA 
MESA INDÍGENA 

LOCAL DE Engativá 
AVANCES Y APORTES 



El presente reglamento determina las funciones, el funcionamiento y la composición de la Mesa Indígena 
Local de Engativá, la cual se fundamente en el Decreto Distrital 612 de 2015 ¨ Por el cual se crea el Consejo 

Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C¨

Artículo 8°- Espacios Locales: A partir del presente Decreto se reglamentará la constitución de las Mesas 
Indígenas en las localidades, las que estarán conformadas y coordinadas por los Cabildos Indígenas que 
tengan presencia en lo local, y que estén plenamente avalados por el Consejo Consultivo de Concertación 

para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C

Articulo4° delaResolución0546del2019Funcionesdelamesaindígenalocal:

e)ConstruirsureglamentointernoconformealineamientosdefinidosporelConsejoConsultivoy de
Concertaciónparalospueblosindígenas.



¿Quiénessomos?

Las comunidades indígenas que participan de la mesa indígena local son los pueblos Kichwa y Pastos. Cada una de estas comunidades esta
organizada desde una figura organizativa y política, por un lado, la comunidad indígena Kichwa que habita en la localidad esta organizada como
Cabildo indígena que es una entidad pública de carácter especial registrados en el Ministerio del interior y cuyos integrantes son miembros de un
pueblo indígena, registrados en un censo y tiene una organización sociopolítica tradicional . La comunidad Pastos que habita en la localidad tiene
una figura social y política ancestral, están organizados en cabildo indígena en Bogotá y aun no cuentan con el registro en la ciudad capital ante el
Ministerio del interior.

El pueblo Kichwa es originario del territorio hermano del Ecuador llega a Bogotá a finales de los años 30 iniciando los años 40 aunque se reconoce
que la comunidad había migrado mucho antes por sus intercambios con otras comunidades. A mediados de los años 70 habitan en la localidad de
Engativá y de Barrios Unidos de Bogotá, desde este asentamiento llegaron más familias de apellidos Lema, Tuntaquimba, Terán, Santillan entre
otras.

El pueblo de los pastos alrededor de unos 50 años lleva en la ciudad de Bogotá su migración principal es por temas de violencia en sus territorios
de origen, tema de mejorar condiciones de vida, oportunidades laborales U oportunidades de estudio, como cabildo indígena están
aproximadamente organizados hace 15 años.

A través de sus ejercicios sociopolíticos en Bogotá ha permitido consolidar procesos importantes, ejercicio de participación en políticas públicas,
decretos, resoluciones, acuerdos, acciones afirmativas como pueblos indígenas en el reconocimiento de sus derechos y en la necesidad de cuidar,
resguardar y fortalecer sus procesos identitarios, culturales, espirituales, territoriales, economía y educación propia.





Gracias!



http://www.participacionbogota.gov.co/


http://www.participacionbogota.gov.co/


http://www.participacionbogota.gov.co/


http://www.participacionbogota.gov.co/


http://www.participacionbogota.gov.co/


REGLAMENTO INTERNO 
MESA INDÍGENA LOCAL DE ENGATIVÁ 

 

El presente reglamento determina las funciones, el funcionamiento y la composición de la 
Mesa Indígena Local de Engativá, la cual se fundamente en el Decreto Distrital 612 de 2015 
¨ Por el cual se crea el Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en 
Bogotá D.C¨  

Artículo 8°- Espacios Locales: A partir del presente Decreto se reglamentará la constitución de 
las Mesas Indígenas en las localidades, las que estarán conformadas y coordinadas por los 
Cabildos Indígenas que tengan presencia en lo local, y que estén plenamente avalados por el 
Consejo Consultivo de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 

 
Contexto  

¿Quiénes somos?  
 
Las comunidades indígenas que participan de la mesa indígena local son los pueblos 
Kichwa y Pastos. Cada una de estas comunidades esta organizada desde una figura 
organizativa y política, por un lado, la comunidad indígena Kichwa que habita en la 
localidad esta organizada como Cabildo indígena que es una entidad pública de carácter 
especial registrados en el Ministerio del interior y cuyos integrantes son miembros de 
un pueblo indígena, registrados en un censo y tiene una organización sociopolítica 
tradicional. La comunidad Pastos que habita en la localidad tiene una figura social y 
política ancestral, están organizados en cabildo indígena en Bogotá y aun no cuentan 
con el registro en la ciudad capital ante el Ministerio del interior.  
 
El pueblo Kichwa es originario del territorio hermano del Ecuador llega a Bogotá a finales 
de los años 30 iniciando los años 40 aunque se reconoce que la comunidad había 
migrado mucho antes por sus intercambios con otras comunidades. A mediados de los 
años 70 habitan en la localidad de Engativá y de Barrios Unidos de Bogotá, desde este 
asentamiento llegaron más familias de apellidos Lema, Tuntaquimba, Terán, Santillan 
entre otras.  
 
El pueblo de los pastos alrededor de unos 50 años lleva en la ciudad de Bogotá su 
migración principal es por temas de violencia en sus territorios de origen, tema de 
mejorar condiciones de vida, oportunidades laborales U oportunidades de estudio, 
como cabildo indígena están aproximadamente organizados hace 15 años.  
 
A través de sus ejercicios sociop olíticos  en Bogotá ha permitido consolidar procesos 
importantes , ejercicio de participación en políticas públicas, decretos, resoluciones, 
acuerdos, acciones afirmativas como pueblos indígenas en el reconocimiento de sus 











e) El representante del sector cultura, recreación y deporte de la localidad 
f)  El representante del Sector de desarrollo Económico, Industria y Turismo 
g) El representante del sector de Hábitat o su delegado 
h) El delegado de la Subdirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
i) El/la gobernador(a) y/o delegado(a) del cabildo Indígena de los Pastos 
j) El/la gobernador(a) y/o delegado(a) del cabi ldo Indígena de los Kichwa 
k) El/la gobernador(a) y/o delegado(a) del cabildo Indígena de los Inga 

El (la) delegado (a) de los entes de control y vigilancia estipulados en la normatividad.  
l) El / la Gerente de Etnias del IDPAC o su delegado (a). 

 

Parágrafo 1 

Quienes integran la mesa indígena local de Engativá según la necesidad o la problemática que se 
identifique en la mesa se citara al espacio o a la mesa a la entidad que se necesite y que no este 
dentro de la Resolución 0546. Las instituciones que no hagan parte de la Resolución 0546 del 2019 
y que quieran ingresar en la mesa deben cumplir con la participación y acuerdos de la mesa.  

 

Parágrafo 2 

En el momento en que se necesiten la presencia de los directivos de las diferentes entidades y la 
participación de la Alcaldesa local de Engativá para la toma de decisiones se citará al espacio. Estos 
delegados deberán tener voz y voto dentro de la mesa indígena. Si no es la Alcaldesa local deberá 
estar alguno de su despacho con poder de decisión.  

 

Parágrafo 3 

Los pueblos y/o cabildos indígenas que quieran hacer parte de la presente instancia local deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Resolución 0546 de 2019 

 

Parágrafo 4 

Para garantiza el pleno desarrollo de la mesa indígena, se debe contar con la contratación de un 
referente indígena, delegado por la Mesa con pertenencia indígena, para que haya un mejor 
entendimiento o comprensión y articulación de acuerdo con la cosmovis ión de los cabildos 
indígenas y la alcaldía loca para el seguimiento al cumplimiento de las acciones concertadas en la 
mesa indígena. Este velara por la participación de los pueblos indígenas en el marco de la política 
pública y las acciones afirmativas . 

Por tanto, es importante contar con la contratación constante de un referente indígena para el goce 
de los derechos y deberes de los pueblos indígenas de la localidad de Engativá. 

 

Parágrafo 5. Secretaria técnica  

 La secretaría técnica que recae en la Gerencia de etnias del IDPAC, cuando considere 
pertinente, en cumplimiento de las funciones previstas en la Resolución 0546 de 2019, 
podrá invitar a otras entidades del orden distrital y/o local y nacional. podrá convo car 



sesiones extraordinarias cuando se requieran en cumplimiento de las funciones 
establecidas en la Resolución 0546 de 2019. La convocatoria deberá incluir la agenda de 
trabajo propuesta y los documentos técnicos necesarios  

 

Funciones. La secretaría técnica tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizar convocatoria a integrantes e invitados de la Mesa Indígena Local de 
Engativá, con ocho (8) días hábiles de anticipación informando la agenda, orden 
del día y temas a tratar acordado con los(as) autoridades y/o delegados(as) 
Indígena que integran la presente instancia. 

b) Elaborar actas de cada sesión de la Mesa local de Engativá, la cual deberá ser 
suscrita y aprobadas por los integrantes de la presente instancia en la sesión 
siguiente. 

c) Elaborar y remitir semestralmente al Consejo Consultivo y de Concertación para 
los pueblos indígenas en Bogotá D.C., los avances en la implementación del Plan 
de Acción realizado para mitigar las situaciones que vulneren los derechos de 
los pueblos indígenas que habitan en la localidad. 

d) Realizar seguimiento al plan de acción pactado con los integrantes de la 
presente instancia local. 

e) Citar a las entidades que se requieran para atender las necesidades y 
problemáticas que estén requiriendo los cabildos de la localidad.  

 

 

Artículo  3. 
Funciones de la Mesa Indígena Local de Engativá. 

Esta instancia local tiene las siguientes funciones:  

 

a) Servir de instancia de dialogo, interlocución, concertación y decisión entre las 
instancias locales y los pueblos indígenas que residen en la localidad, con 
observancia a los lineamientos del Consejo Consultivo y de Concertación para 
los Pueblos Indígenas.  

b) Identificar las problemáticas de la población y realizar un plan de acción, con el 
fin de mitigar las situaciones que vulneren los derechos de los pueblos indígenas 
que habitan la localidad de Engativá. El plan de acción deberá estar en 
concordancia con la política pública para pueblos indígenas y con el Plan de 
Desarrollo Local 

c) Recomendar, proponer, promover y articular las acciones con las entidades 
locales a fin de garantizar los derechos de los pueblos indígenas que residen en 
la localidad de Engativá 

d) Informar al Consejo Consultivo y de Concertación para los pueblos indígenas 
sobre las actividades, acciones y avances que se realicen con las instancias 
locales en beneficio de los pueblos indígenas que representan. 

e) Construir su reglamento interno conform e a lineamientos definidos por el 
Consejo Consultivo y de Concertación para los pueblos indígenas. 



 

 

 

La Mesa Indígena Local de Engativá desarrollará sesiones ordinarias cada tres (3) meses y 
de manera Extraordinaria las veces que sean necesarias. La convocatoria de sesión 
ordinaria estará a cargo de la secretaria técnica IDPAC, con ocho (8) días hábiles de 
anticipación, informando la agenda, el orden día y temas a tratar en articulación con lo 
acordado con autoridades y/o delegados de los pueblos indígenas que integran la instancia 
local. La convocatoria se podrá hacer mediante correo electrónico o correo físico y deberá 
incluir la agenda a desarrollar, las actas y documentos técnicos de soportes 
correspondientes. 

 

Parágrafo 1. 

De manera autónoma la mesa indígena de Engativá realizara las sesiones ordinarias mes a 
mes mientras lo considere necesario para avanzar en sus procesos internos y las sesiones 
extraordinarias las veces que lo requiera según las problemáticas y necesidades de las 
comunidades indígenas. 

 

Parágrafo 2.   

Constituirá quorum deliberatorio y decisorio con la participación del 100% de lo (as) 
representantes y/o delegados indígenas (as) avalados por las autoridades de la Mesa 
Indígena Local de Engativá.  

 

 

 

Artículo 4. 
Plan de Acción. 

La Mesa Indígena local de Engativá se regirá por un plan de acción, el cual tendrá vigencia 
para el año en curso y será aprobado por las y los integrantes de la presente instancia local. 

 

Parágrafo 1. 

¿Construcción anual? 

 

 





Apoyar la Implementación de estrategias para la gestión de recursos con el fin de financiar 
las propuestas en pro de garantizar los derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

Promover acciones desde las problemáticas de las comunidades indígenas que permitan 
fortalecer el proceso sociopolítico  y cultural en materia de protección de los derechos 
humanos que den respuesta a las necesidades de los pueblos indígenas.  

Exponer en todo momento los usos y costumbre desde cada una de las comunidades 
indígenas para que sea reconocido y aterrizado al plan de desarrollo local. 

Garantizar la participación democrática de las comunidades indígenas a las que representa 
cada delegado o regidor. 

Desarrollar el proceso de vigilancia veeduría y seguimiento a los proyectos que se 
desarrollan en la Mesa Local Indígena de Engativá.  

Identificar las problemáticas, canalizar y remitir al sector que corresponda para el 
cumplimiento y seguimiento a los procesos de  respuesta y gestión.  

Que los delegados tengan el tiempo para la participación  

 

Artículo 6. 
Funciones de las Entidades 

 

Los planes, proyectos, programas y oferta institucional  dirigida para las comunidades 
indígenas deberán ser concertadas con antelación con las comunidades indígenas que 
hacen parte de la mesa. 

Las entidades garantizaran el cumplimiento de lo solicitado por parte de las 
comunidades indígenas para atender las necesidades expuestas por los pueblos. 

Las entidades deben garantizar la participación de su directivo o delegado a la Mesa 
indígena, a través de un aval que permite identificar el delegado.  

 

La secretaria técnica contara con el acompañamiento de una persona integrante de 
la mesa con el fin de dar cumplimiento lo siguiente: 

1. Garantizar los espacios físicos de encuentro de la Mesa Local Indígena. 
2. Organizar el archivo general de la Mesa Local Indígena teniendo en cuenta 

los medios físicos y electrónicos.  
3. Apoyar en el desarrollo de los procesos de fortalecimiento de lo s Pueblos 

Indígenas que así lo requieran. 
4. Apoyo al seguimiento a la instancia de participación.  





 
 
________________________________ 
Firma 
Nombre 
Entidad  
Cargo  
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Lorena Miranda, referente de enfoque diferencial y delegada de la Secretaria Distrital de Integración Social 
inicia la presentación del portafolio de servicios de su institución, resaltando la resolución 509 de 2021 en 
la cual es transversal el enfoque diferencial del cual deben gozar los servicios prestados hacia las 
comunidades.  
 
Lorena Miranda aclara que la presentación será anexada a cada uno de los asistentes y que su 
presentación será grosso modo dada la magnitud de servicios que abarca la institución. Los servicios de 
Integración Social están basados en un ordenamiento a partir de ciclos de atención etarios: gestación, 
lactantes, primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, adultez y adulto mayor, también hay proyectos 
etarios que aplican como lo son el proyecto de discapacidad el proyecto LGBTI entre otros. Se aclara que 
la misión de la SDIS es ser la líder del sector social en políticas públicas sociales orientada hacia el ejercicio 
de derechos, siendo su oferta hacia los servicios sociales en el territorio de Bogotá y la visión es que en el 
2030 será líder en la promoción de derechos y referente de política pública poblacional. 
 
Iniciando con primera infancia está el proyecto de gestantes y lactantes; el proyecto creciendo juntos y en 
Engativá están abiertos estos programas para la población. Actualmente se está atendiendo a una familia 
wayuu extranjera. Se recuerda los 20 jardines y la casa de pensamiento intercultural la cual atiende a 82 
niños y niñas en cobertura. Se ha realizado una articulación con las unidades operativas para capacitar a 
los y las funcionarias en temas de atención con enfoque diferencial.  
 
Para los Jóvenes hay estrategias para el trabajo del tiempo libre, la casa de la juventud, abierta para las 
poblaciones diferenciales promoviendo el desarrollo humano. En la parte de la adultez existen programas 
de habitabilidad en calle, identificando a una mujer indígena el cual se pasó el tema al cabildo Kichwa 
activando la ruta correspondiente. En el proyecto de vejez hay centros días, apoyos económicos y apoyo 
y seguimiento en las diferentes unidades operativas con enfoque interseccional. En vejez hay un equipo 
de 10 gestores territoriales indígenas que aterrizan el enfoque diferencial en las unidades operativas.  
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Camillo Tamayo, de la dirección de participación de la Secretaría Distrital de Salud toma la palabra 
presentando el tema de participación social con su tema específico en territorios de innovación y 
participación en salud enmarcando estas temáticas en tres puntos específicos 1) Promotores del Cuidado 
2) Escuela de Innovación y Participación en Salud y 3) Co-creación de Proyectos de Iniciativa Comunitaria 
y Agendas Sociales del Cuidado.  
 
Camilo Tamayo menciona que se ha visto la necesidad de que haya una construcción y difusión del saber 
en medicina y salud de los pueblos indígenas, generando conocimientos y saberes en los cuales la 
participación sea activa desde las comunidades. Camillo Tamayo menciona que es importante posicionar 
a las comunidades realizando identificaciones y caracterizaciones dado que el lineamiento lo permite. Para 
Camilo Tamayo es importante entender que el territorio se construye organizando la participación: agenda 
y cronograma; Compartir lo que se piensa: la palabra, lo escrito, la educación y la atención; Buen vivir: 
compartir saberes y atender según ellos.; Activación económica: IDARTES, cultura; Visión: no 
discriminación, territorio étnico multicultural. 
 
Claudio Rodríguez pregunta cómo se podría articular para institucionalizar la atención diferenciada en 
salud en el caso de la partería. Nelson Tuntaquimba responde que esto está saliendo desde la dirección 
de provisiones en servicios de salud creando un documento desde el año pasado con las autoridades, este 
documento contará con cinco rutas de atención en cuanto a los niveles etarios.  
 
Camilo Tamayo menciona que el objetivo es avanzar en la construcción conjunta de una cultura incluyente 
de la salud con participación de los grupos étnicos de Engativá. 
 
Claudio menciona que sería importante hacer una mesa técnica de armonización aterrizado a la localidad 
de Engativá y anticipando antes de que se avale el documento distrital, armonizando lo local llevando el 8 
de junio las dudas correspondientes para hacer la mesa de trabajo.  
 
El Gobernador Pasto dice que es necesario que ese documento vaya en la línea de la población indígena, 
Camilo Tamayo menciona que si bien este programa está abierto sí se puede hacer la solicitud y 
armonización directa a lo territorial. Se anexa presentación.  
 
Julio Yate, referente de la Secretaria de Desarrollo Económico realiza una breve presentación de la oferta 
de servicios, haciendo claridad que principalmente estos servicios no están directamente direccionados al 
enfoque diferencial dado que son mucho más generales, pero existen programas y capacitaciones en los 
cuales pueden ingresar los pueblos, aunque si bien no se ve un impacto para las comunidades, algunos 
pueden ingresar, ejemplo inglés, SENA entre otro. Algo que sí se pudiera realizar y aterrizar sería una feria 
de servicios y emprendimientos, como mercados campesinos y que Julio como referente podría impulsar. 
Se anexa la oferta en la presentación con el fin de que sea estudiada por las autoridades.  
 
El gobernador pregunta que garantías se dan para hacer una feria de pueblos indígenas. Claudio 
Rodríguez se suma a esta pregunta haciendo la solicitud que se envíe el mensaje que junto con la 
Alcaldesa Angela María Moreno se tiene todo el interés de hacer una de estas ferias en el aeropuerto.  
Julio Yate se compromete a llevar el sentir desde la Alcaldía Local de Engativá de generar una feria para 
los pueblos indígenas con el fin de que se inicien acciones y garantías para llevar a cabo la idea.  
 
Indy Tuntaquimba de la secretaría de cultura recreación y deporte, recuerda que los procesos y oferta está 
dado que los concursos o becas están enlazadas a las acciones afirmativas entendiendo que se debe 
coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo 
y del deporte que desarrollan las entidades adscritas y vinculada al sector Cultura, Recreación y Deporte. 
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Se menciona la oferta institucional, las entidades adscritas y la importancia de que como referente indígena 
se pueda acompañar y dar direccionamiento a las diferentes ofertas que se aperture.  
 
Se cierra la reunión con anuncios varios entre ellos la salida al museo nacional de Colombia el 11 de junio 
para las familias étnicas de Engativá en la cual las primeras 30 personas que se inscriban serán los 
beneficiarios de esta salida.  
 

Continúa.... 

 
 
 

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________) 

 
 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 
 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 IDPAC  Envío del acta de la reunión a los 
correos de la mesa indígena  

10 junio 07 de julio  

2 IDPAC Envío de las presentaciones de cada 
institución a los correos de la mesa 
indígena  

10 junio  07 de julio  

3     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre: N/A  Nombre: N/A 

Cargo o No. de Contrato: N/A  Cargo o No. de Contrato: N/A 

 
Firma 
________________N/A____________________ 

  
Firma 
___________________N/A____________________ 
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Agencia Pública de 
empleo del Distrito

Línea 
Microempresas 
Línea Mujeres

Marketplace
6 Ferias de gran formato
82 zonas BACA
38 mercados temporales
Cumpleaños Bogotá
Navidad

Academia de Emprendimiento
Semillero de Proyectos
Perfilamiento para capitalización

DISTRITO DE 
INNOVACIÓN





Mejoras 
tecnológicas

Rutas especializadas 
para poblaciones 
diferenciales

Modelo institucional 
sostenible en alianza 
con el privado 

34.000 personas

25.000 personas

SUBSIDIO A  LA NÓMINA

21.000 personas

PAGO POR RESULTADOS

80.000 personas

2.000 personas

FORMACIÓN TIC

2.500 personas

INGLÉS

Ampliación de 
cobertura territorial

11.078 personas

OTRA OFERTA (SENA Y APED)

La ruta de la empleabilidad 
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Agencia Pública 
de Empleo

4.000 formados

Empleabilidad

11.578 formados

$114.000
Millones

34.000 colocados

25.000 colocados

21.000 colocados
12.000 mujeres 
colocadas

12.500 jóvenes colocados

22.500 jóvenes 
colocados

2.500 mayores de 
50 colocados

Formación para el siglo XXI

Formación a la medida

Subsidio a la nómina

Pago por resultados

Formación
$11.000 
Millones



Formación para 
el siglo XXI 

Formación complementaria:
Oferta de formación corta en 
competencias técnicas o blandas 
requeridas; en línea con los 
sectores de oportunidad 
ocupacional.

Certificación de 
competencias laborales. 

Formación virtual en 
habilidades digitales y 
profesionales por medio de la 
plataforma SkillsBuild de IBM.

Estrategia integral de formación 
y empleabilidad para cerrar 
brechas en el mercado laboral, 
con énfasis en habilidades TIC, 
inglés y socioemocionales.  

Formación 







http://bogotatrabaja.gov.co/empleojoven/




La principal afectación de la pandemia fue en participación : la TGP pasó del 54,5% (2019) a 47,5% (2021) 
. 

Registro
Focalización en oferta especializadas

DIS e ICBF y registro

Orientación y asesoría
Acompañamiento especializado 
para la orientación y remisión a 

procesos segmentados de 
formación

Formación
Formación a la medida en 

alfabetización digital y 
portafolio especializado 

(reinserción)

Seguimiento 

Colocación y
Permanencia 

Intermediación
Identificación de vacantes 

específicas 

2.050 personas mayores de 50 años se atendieron en la APED en 2021 , de las cuales 104 tuvieron una colocación efectiva (5%)

Metas 2022:
2.500 personas colocadas en la ruta mayores de 50 años 
4.000 Unidades Productivas fortalecidas y Capitalizadas de mayores de 50 años

Convocatoria 

Perfilamiento 
ruta de 
atención 

Registro
Identificación de 
Emprendimiento 

Formación Especializada

Habilidades Financieras y 
Empresariales

Semillero de Proyectos 

Plan de inversión, 
identificación de costos y 

gastos, Validación 

Capitalización 

Capital Semilla para 
fortalecimiento del 
emprendimiento 

Fortalecimiento 

Mentorías especializadas, 
agilidad y liderazgo, Preparación 

para la inversión 

31
2 4

5

A
B

C
D

E

50+



BASE



Resultados esperados

Fortalecimiento a 24.110 Und . Productivas
15.000 up lideradas por mujeres

Financiación a 36.000 Und . Productivas
A través de 6.700 mujeres con 
capitalización, 16.000 unidades Bancóldex 
línea Microcréditos y 13.000 unidades 
Bancóldex Línea mujeres.

Ágata (entre 13.000 y 16.000 créditos)* 

* Adicional a la meta de 36.000

Fomento de la reactivación y de la 
generación de ingresos de las unidades 
productivas lideradas por mujeres

El programa apunta a: 

Microfranquicias 
solidarias 

La ruta para el 
crecimiento empresarial

Joven 
emprendedor y 
productivo.

Mujeres 
Emprendedora 
y productiva 

Adulto 50+ 
Emprendedor y 
productivo

Financiación cuidado 
remunerado

BASE



Market place

6 Ferias de gran 
formato 

82 zonas BACA 
(aprovechamiento 
del espacio público)

38 mercados 
temporales

2 grandes hitos
- Cumpleaños 

Bogotá 
- Navidad

Línea de Crédito Bx 
para mujeres - 13.300 
unidades productivas 
de mujeres

Línea de Crédito Bx 
para Mipymes - 16.000 
unidades productivas.

Capital de trabajo para 
6.700 Unidades 
Productivas de 
mujeres -

Ágata (incentivo PxR)

Fortalecimiento en habilidades digitales y financieras , Formalización  
15.000 up lideradas por mujeres Total 24.110

Academia de 
Emprendimiento

Semillero de 
proyectos

Microfranquicias 
Solidarias

Perfilamiento para 
capitalización
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Convocatoria, 
Inscripción,  

Autodiagnóstico 
y Perfilamiento

Formación 
en 

Habilidades
Academia 

Ruta E -
Virtual

Plan de 
inversión Capitalización

Seguimiento  
Técnico, 

acompañamie
nto y oferta de 

salida

Financiación del Proceso de Formación
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Bolsa Capitalización SDDE + Fondos de Desarrollo Local 
Seguimiento y Acompañamiento con recursos

de los Fondos de Desarrollo Local

Ejecución Técnica de la Ruta por parte del CooperanteCapacidad Instalada SDDE (Inhouse)

COMPONENTES DEL PROGRAMA

Conexiones mercado Marketplace, ferias comerciales, directorio digital

BASE



Línea Beneficiarios(as) Monto 
(M.M)

Monto total 
de la línea 

Aprox.(M.M)

Magnitud a 
impactar 
(Aprox.)

Destino de los 
recursos

Monto Máx.  
operación

Microcrédito
Bancoldex
Mujeres/
Multipropósito .

100% unidades 
productivas conformadas 
por mujeres

$5.000 $50.000  13.000
unidades
productivas

Capital de trabajo, 
sustitución de pasivos 
y/o modernización.

5 SMMLV

Microcrédito
Bancoldex/
Multipropósito .

60% unidades 
productivas conformadas 
por mujeres.

40 % para unidades 
productivas conformadas 
por mayores de 50 años o 
jóvenes hasta los 28 años.

$5.000 $60.000 16.000
unidades
productivas

Capital de trabajo, 
sustitución de pasivos 
y/o modernización.

5 SMMLV

Líneas de crédito Bancoldex, diseñadas para unidades productivas formales o informales con 
experiencia mínima de 12 meses en el desarrollo de la actividad.

BASE
BÁSICOS MODELO DE INTERVENCIÓN






















































































































































































































































































































































































